
 
 

 

 
     

 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

   Valledupar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUCIÓN DE SENTENCIA 

DEMANDANTE: ALIX MARÍA SALAS OROZCO 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 

RADICADO: 20001-33-31-006-2012-00106-00 

 
Previo a pronunciarse acerca de la solicitud de librar mandamiento de pago 
efectuada por el apoderado de la señora ALIX MARIA SALAS OROZCO, como 
quiera que para determinar si existen las diferencias en el pago de la sentencia 
proferida dentro de este asunto se requiere revisar la liquidación que tuvo en cuenta 
la demandada para proferir la Resolución No. RDP 033063 del 8 de septiembre de 
2016, modificada por la Resolución No. RDP 040185 del 25 de octubre de 2016, el 
despacho dispone que por secretaría se REMITA el expediente a la Profesional 
Universitaria Grado 12 de la Secretaría del Tribunal Administrativo del Cesar, para 
que revise la liquidación que efectuó la UGPP (obra en el anexo de la demanda 
folios 267- 269 del expediente electrónico) y que sirvió de base para proferir la 
Resolución No. RDP 033063 del 8 de septiembre de 2016 y determine si la misma 
se ajusta a la orden dada en la sentencia de fecha 22 de agosto de 2014 proferida 
por este despacho en el proceso ordinario del asunto de la referencia, o si por el 
contrario, existen las diferencias dejadas de pagar a que hace referencia la parte 
demandante, con fundamento en la liquidación realizada por el apoderado y que 
obra en el anexo de la demanda folios 270-284 del expediente electrónico). 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____011___ 
 

Hoy ________25-03-2022________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
 

 

 
 
 
 

 



Firmado Por:

 

 

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 02b40b0c38e077621590e9d2c22c4bbe31e8eb17ab94dff659a6e51b85a0401f

Documento generado en 24/03/2022 02:44:00 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

DEMANDANTE: RUTH MARIA NIETO PALLARES 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00092-00 

 

 

Antes de dictar sentencia y para efectos de aclarar puntos dudosos al interior del 

asunto de la referencia, con fundamento en el inciso 2° del artículo 213 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se DISPONE:  

 

Requerir a la parte demandante para que se sirva informar si la FIDUPREVISORA 

SA le realizó algún pago relacionado con la sanción moratoria generada por el pago 

tardío de las cesantías reconocidas mediante Resolución No. 8002 de fecha 7 de 

noviembre de 2018.   

 

Oficiar a la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar y a la 

FIDUPREVISORA SA para que se sirvan 

 

- certificar si a la docente RUTH MARIA NIETO PALLARES identificada con 

CC. No 26.676.328, se le ha realizado algún pago por concepto de sanción 

moratoria generada por el pago tardío de las cesantías reconocidas mediante 

Resolución No. 8002 de fecha 7 de noviembre de 2018, de ser afirmativo se 

aporte la prueba de ello.   

- Aportar la certificación en la cual conste el salario mensual percibido por la 

señora RUTH MARIA NIETO PALLARES identificada con CC No. 

26.676.328, para el año 2018. 

 

Término para responder de días (5) días. Por secretaría ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 



 

 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____011___ 

 

Hoy ________25-03-2022________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Lilibeth  Ascanio   Nuñez 

Juez 

Juzgado Administrativo 

005 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS.  
DEMANDANTE: ALEX FERMIN RESTREPO MARTINEZ Y 

ROBINSON ALFONSO LARIOS GIRALDO  

DEMANDADO: NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE 
TAMALAMEQUE- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00189-00 

 

Teniendo en cuenta que este caso se declaró fallida la audiencia de pacto de 
cumplimiento de que trata el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, procede el Despacho 
a decretar las pruebas de las partes en los términos del artículo 28 de la referida 
ley: 

I.- DECRETO DE PRUEBAS. 

1.1 Con el valor legal que corresponda, ténganse como medios de prueba todos y 
cada uno de los documentos aportados con la demanda, su contestación y los legal 
y oportunamente incorporados al proceso. 

PARTE DEMANDANTE 

1.2. La parte demandante solicita se practique INSPECCION JUDICIAL O VISITA 
TÉCNICA a la Notaría Única de Tamalameque- Cesar, con el fin de verificar el 
incumplimiento de las normas relacionadas en este medio de control, sin embargo, 
este Despacho considera innecesaria la práctica de dicha prueba, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 236 del Código General del Proceso (aplicable por remisión 
del artículo 29 de la Ley 472 de 1998), que establece que salvo disposición en 
contrario, solo se ordenará la inspección cuando sea imposible verificar los hechos 
por medio de (…) o por cualquier otro medio de prueba. En consecuencia, se 
sustituirá la práctica de prueba de INSPECCION JUDICIAL solicitada por la parte 
demandante, por un INFORME detallado, por parte del Notario Único de 
Tamalameque- Cesar, en el cual deberá informar si la referida notaría cuenta con 
los siguientes servicios para las personas ciegas, sordas y sordo ciegas, a saber:  
 

A. ¿En la notaría existe señalética descrita en las normas técnicas colombianas 
4142 y 4144 de 1997, ISO TR 7239, NTC 6047?  

B. ¿La notaría tiene servicio de intérprete y guía intérprete para las personas 
sordas y sordociegas?  

C. ¿La notaría tiene Página WEB accesible de acuerdo con la Norma Icontec 
No. 5854? 

D. ¿La notaria cuenta con medios y formas de comunicación por parte de ciertos 
grupos de personas con discapacidad (uso del Braille por parte de las 
personas ciegas o la lengua de señas por las personas sordas)? 

E. ¿La Notaría cuenta con equipos (Hardware) el software lector de pantalla 
JAWS (para uso de las personas ciegas) y el software magnificador MAGIC 
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(para uso de las personas con baja visión), que permite que esta población 
pueda acceder a la información que aparece en la web? 

F. La Notaría implementa convenios con: ¿Centro de Relevo, para garantizar el 
acceso a la información y a la comunicación de la población sorda 
colombiana a través del Servicio de Interpretación en Línea SIEL? 

G. ¿la Notaría cuenta con la infraestructura para garantizar accesibilidad a 
personas en situación de discapacidad que presentan hipoacusia o sordo-
ceguera, en caso afirmativo, indicar las condiciones de la infraestructura?  

 
El término máximo para responder es de diez (10) días. 
 
NOTARÍA UNICA DE TAMALAMEQUE 

1.5 No solicitó practica de pruebas.  

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 28 de la ley 472 de 1998, se fija como periodo 
de prueba el término de 20 días contados a partir de la ejecutoria de la presente 
providencia. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____011___ 
 

Hoy ________25-03-2022________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS.  
DEMANDANTE: ALEX FERMIN RESTREPO MARTINEZ Y 

ROBINSON ALFONSO LARIOS GIRALDO  

DEMANDADO: NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE CHIRIGUANÁ- 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00210-00 

 

Teniendo en cuenta que este caso se declaró fallida la audiencia de pacto de 
cumplimiento de que trata el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, procede el Despacho 
a decretar las pruebas de las partes en los términos del artículo 28 de la referida 
ley: 

I.- DECRETO DE PRUEBAS. 

1.1 Con el valor legal que corresponda, ténganse como medios de prueba todos y 
cada uno de los documentos aportados con la demanda, su contestación y los legal 
y oportunamente incorporados al proceso. 

PARTE DEMANDANTE 

1.2. La parte demandante solicita se practique INSPECCION JUDICIAL O VISITA 
TÉCNICA a la Notaría Única de Chiriguaná- Cesar, con el fin de verificar el 
incumplimiento de las normas relacionadas en este medio de control, sin embargo, 
este Despacho considera innecesaria la práctica de dicha prueba, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 236 del Código General del Proceso (aplicable por remisión 
del artículo 29 de la Ley 472 de 1998), que establece que salvo disposición en 
contrario, solo se ordenará la inspección cuando sea imposible verificar los hechos 
por medio de (…) o por cualquier otro medio de prueba. En consecuencia, se 
sustituirá la práctica de prueba de INSPECCION JUDICIAL solicitada por la parte 
demandante, por un INFORME detallado, por parte del Notario Único de Chiriguaná- 
Cesar, en el cual deberá informar si la referida notaría cuenta con los siguientes 
servicios para las personas ciegas, sordas y sordo ciegas, a saber:  
 

A. ¿En la notaría existe señalética descrita en las normas técnicas colombianas 
4142 y 4144 de 1997, ISO TR 7239, NTC 6047?  

B. ¿La notaría tiene servicio de intérprete y guía intérprete para las personas 
sordas y sordociegas?  

C. ¿La notaría tiene Página WEB accesible de acuerdo con la Norma Icontec 
No. 5854? 

D. ¿La notaria cuenta con medios y formas de comunicación por parte de ciertos 
grupos de personas con discapacidad (uso del Braille por parte de las 
personas ciegas o la lengua de señas por las personas sordas)? 

E. ¿La Notaría cuenta con equipos (Hardware) el software lector de pantalla 
JAWS (para uso de las personas ciegas) y el software magnificador MAGIC 
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(para uso de las personas con baja visión), que permite que esta población 
pueda acceder a la información que aparece en la web? 

F. La Notaría implementa convenios con: ¿Centro de Relevo, para garantizar el 
acceso a la información y a la comunicación de la población sorda 
colombiana a través del Servicio de Interpretación en Línea SIEL? 

G. ¿la Notaría cuenta con la infraestructura para garantizar accesibilidad a 
personas en situación de discapacidad que presentan hipoacusia o sordo-
ceguera, en caso afirmativo, indicar las condiciones de la infraestructura?  

 
El término máximo para responder es de diez (10) días. 
 
NOTARÍA UNICA DE CHIRIGUANÁ 

1.5 No contestó la demanda.  

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 28 de la ley 472 de 1998, se fija como periodo 
de prueba el término de 20 días contados a partir de la ejecutoria de la presente 
providencia. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____011___ 
 

Hoy ________25-03-2022________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)       

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: MATIAS OLIVEROS DEL VILLAR Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS, 
RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 200013333-005-2021-00265-00 

 
Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en 
ejercicio del medio de control de reparación directa, instauran1 MATIAS OLIVEROS DEL 
VILLAR  Y OTROS en contra de la NACIÓN- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS y la RAMA JUDICIAL- 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Director Ejecutivo Nacional de Administración 
Judicial, al Director de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones; 
al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos Administrativos, 
Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 50 
de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se reconoce personería al abogado ORLANDO BLANCO PAREJO como 
apoderado de MATIAS OLIVEROS DEL VILLAR, KATIUSKA ROJAS RINCON, MATEO 
OLIVEROS ROJAS, NICOLÁS ARTURO ESCOBAR ROJAS, XIOMARA ESTHER 
OLIVEROS DEL VILLAR, NICOLAS OLIVEROS DEL VILLAR, NEVY LUZ OLIVEROS DEL 
VILLAR, ERNESTO OLIVEROS DEL VILLAR, EUNICE OLIVEROS DEL VILLAR y 
MILDRETH DEL CARMEN OLIVEROS DEL VILLAR, en los términos y para los efectos de 
los poderes aportados. 
 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos en la oficina judicial de la ciudad de Cartagena el día 26 de marzo de 2021. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____011___ 

 
Hoy ________25-03-2022________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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Juez 

Juzgado Administrativo 

005 

Valledupar - Cesar 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
                 

Valledupar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GLORIA MERCEDES ECHEVERRI RENTERIA 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00267-00 

 
Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 GLORIA 
MERCEDES ECHEVERRI RENTERIA en contra del DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Gobernador del Departamento del Cesar o a quien 
éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones, y al Agente del Ministerio Público 
(Procurador Judicial I para Asuntos Administrativos, delegado ante este Juzgado), para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada y al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del 
C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería a la abogada YESICA AMAYA MEDINA como apoderada 
de la demandante, en los términos y para los efectos del poder aportado. 
 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 

 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 6 de octubre de 2021 en la oficina judicial de esta ciudad. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____011___ 

 

Hoy ________25-03-2022________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)       

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: YADARIS ARRIETA SIERRA Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y RAMA 
JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 200013333-005-2021-00273-00 

 
Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en 
ejercicio del medio de control de reparación directa, instauran1 YADARIS ARRIETA SIERRA 
Y OTROS en contra de la NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y la RAMA 
JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Director Ejecutivo Nacional de Administración 
Judicial, al Fiscal General de la Nación o a quienes éstos hayan delegado la facultad de 
recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 50 
de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se reconoce personería la abogada SINDY LORENA MESTRE MOLINA como 
apoderada de YADARIS ARRIETA SIERRA, quien actúa en nombre propio y en 
representación de su hija menor de edad JESSICA LOPEZ ARRIETA; ERLEDYS SIERRA 
AREVALO, DANIEL EUSEBIO PEÑA VERGARA, ELOINA ESTHER AREVALO POLO, 
HUGO MARTIN SIERRA AREVALO, JOBANI ANTONIO SIERRA AREVALO, YOMARIS 
ARRIETA SIERRA, JOSE RAFAEL ARRIETA CAÑAS, KATIUSKA SIERRA AREVALO, 
LUCELIS ARRIETA SIERRA, LUZ DARY SIERRA AREVALO, MILEYDIS ARRIETA 
SIERRA, ONADIS ESTHER ARRIETA SIERRA, OSIRIS MARIA SIERRA AREVALO y 
YONIS DE JESUS SIERRA AREVALO, en los términos y para los efectos de los poderes 
aportados. 
 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos en la oficina judicial de la ciudad de Cartagena el día 13 de octubre de 2021. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
                 

Valledupar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SIXTO JIMENEZ PADILLA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 200013333-005-2021-00287-00 

 
Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 SIXTO 
JIMENEZ PADILLA en contra del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al alcalde del Municipio de Valledupar o a quien éste 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones, y al Agente del Ministerio Público 
(Procurador Judicial I para Asuntos Administrativos, delegado ante este Juzgado), para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada y al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del 
C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado CHRISTIAN RICARDO RODRIGUEZ 
CHACÓN como apoderado del demandante, en los términos del poder aportado. 
 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 

 
 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos ante la oficina judicial el día27 de octubre de 2021. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)       

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JAANER ALONZO QUINTERO CALDERÓN 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL 

RADICADO: 200013333-005-2021-00299-00 

 
Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura1 JAANER 
ALONZO QUINTERO CALDERÓN en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJÉRCITO NACIONAL.  En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Defensa Nacional, o a quien éste haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 50 
de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado JOSE MIGUEL LIÑAN ROPERO como 
apoderado del demandante, en los términos y para los efectos del poder aportado. 
 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos en la oficina judicial el día 15 de enero de 2021, correspondiendo pro reparto al 
Tribunal Administrativo del Cesar, quien mediante proveído de fecha 7 de octubre de 2021 declaró su falta de competencia y 
ordenó remitir el asunto a reparto entre los Juzgados Administrativos de Valledupar, correspondiendo por reparto a este 
Juzgado el día 15 de noviembre de 2021. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)       

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JAANER ALONZO QUINTERO CALDERÓN 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL 

RADICADO: 200013333-005-2021-00299-00 

 
Córrase traslado de la solicitud de medida cautelar de suspensión provisional 

formulada por la parte demandante, para que la parte demandada se pronuncie, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 233 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)     

 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: DIANA ESTHER LOZANO HERNANDEZ 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE CURUMANÍ - CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00324-00 

 

Encontrándose la presente demanda pendiente para estudiar la viabilidad de librar o 
no mandamiento de pago, advierte el Despacho que para el ejercicio del presente 
medio de control operó el fenómeno jurídico de caducidad y además, el contrato de 
transacción adolece de exigibilidad, de conformidad con las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
En principio, es necesario advertir que el C.P.A.C.A. no contempla un procedimiento 
especial para efectos del trámite del proceso ejecutivo. Por ello, en virtud del artículo 
308 ídem, para los aspectos no regulados, debe acudirse a las disposiciones del 
Código General del Proceso, que en relación con los procesos de ejecución entró a 
regir a partir del primero (1°) de enero de 2014.  
 
De este modo, el Despacho se pronunciará sobre los siguientes aspectos: (i) La 
caducidad en el proceso ejecutivo, (ii) las condiciones formales del título ejecutivo; (iii) 
y el caso concreto.  
 
(i) La caducidad en el proceso ejecutivo.  
 
La caducidad es un fenómeno jurídico cuyo término previsto por la ley se convierte en 
presupuesto procesal y/o instrumento a través del cual se limita el ejercicio de los 
derechos individuales y subjetivos de los administrados para la reclamación judicial de 
los mismos, en desarrollo del principio de la seguridad jurídica bajo criterios de 
racionalidad y suficiencia temporal, el cual, según lo ha reiterado la jurisprudencia de 
del Consejo de Estado1“(…) busca atacar la acción por haber sido impetrada 
tardíamente, impidiendo el surgimiento del proceso”. 
 
En cuanto al término de caducidad en el proceso ejecutivo, el ordenamiento jurídico 
colombiano estableció que cuando se pretenda la ejecución con títulos derivados de 
decisiones judiciales proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, el 
término para solicitar su ejecución es de cinco (5) años contados a partir de la 
exigibilidad de la obligación en ellos contenida, conforme al literal k) del artículo 164 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, artículo 
164, literal k), antes numeral 11 del artículo 136 del Código Contencioso Administrativo, 
que dispone: 
 

“k) Cuando se pretenda la ejecución con títulos derivados del contrato, de 

                                                
1 Auto del 24 de enero de 2007, actor Néstor José Duarte Tolosa contra “Corelca S.A.” y otro, radicación No. 20001-23-31-000-
2005-02769-01(32958), Consejo de Estado, Sección Tercera, Mag. Pte. Ruth Stella Correa Palacio. 
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decisiones judiciales proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo en cualquier materia y de laudos arbitrales contractuales estatales, 
el término para solicitar su ejecución será de cinco (5) años contados a partir de 
la exigibilidad de la obligación en ellos contenida; (…)”. 

 
Ahora bien, el término de exigibilidad de las sentencias dictadas en contra de la 
Administración de conformidad con el Decreto 01 de 1984, era de 18 meses contados 
a partir de la ejecutoria de la sentencia; mientras que la Ley 1437 de 2011, indicó que 
este es de 10 meses siguientes a la ejecutoria de la misma cuando se trate de fallos 
de condena al pago de sumas de dinero.  
 
En efecto, la caducidad para iniciar el proceso ejecutivo empieza a correr a partir del 
momento en que se hace exigible la obligación contenida en el respectivo título que 
sirve de recaudo judicial; ello, en razón a que si el acreedor no puede hacer valer su 
título frente al deudor sino una vez transcurrido el término de exigibilidad previsto por 
la ley, no es posible que sin fenecer este, inicie el cómputo del plazo que aquel tiene 
para acudir ante la jurisdicción con el fin de lograr la ejecución coactiva o forzada del 
mismo.  
 
En conclusión, la oportunidad para formular la demanda cuando se pretende la 
ejecución de una sentencia judicial proferida por la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, es de 5 años contados a partir de la exigibilidad de la obligación 
contenida en la providencia judicial de condena, en los siguientes términos:  
 
a) 18 meses siguientes a la ejecutoria de la sentencia, si fue dictada de conformidad 
con el CCA o Decreto 01 de 1984.  
b) 10 meses siguientes a la misma ejecutoria, si se trata de sentencia dictada en 
procesos regidos por el CPACA o Ley 1437 de 2011.  
 
(ii) Requisitos del título ejecutivo. 

 
El título ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible, 
proveniente del deudor o de su causante o de una providencia judicial, que constituya 
plena prueba en contra del obligado, tal como lo consagra el artículo 422 del Código 
General del Proceso, así:  
 

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o 
las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión 
hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 
conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184”. 
 

De conformidad con lo expuesto en esta norma, el título ejecutivo debe reunir 
condiciones formales y de fondo. 
 
Las condiciones formales buscan que los documentos que integran el título conformen 
unidad jurídica, que sean auténticos, y que emanen del deudor o de su causante, de 
una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 
de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las 
providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, o de un acto 
administrativo en firme.  
 
Las condiciones de fondo, buscan que en los documentos que sirven de base para la 
ejecución aparezcan consignadas obligaciones claras, expresas y exigibles a favor del 
ejecutante y a cargo del ejecutado, que sean líquidas o liquidables por simple operación 
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aritmética, en el caso de obligaciones pagaderas en dinero. 
 
Una obligación es expresa cuando aparece manifiesta en la redacción misma del título, 
es decir, que en el documento que contiene la obligación se constata en forma nítida 
el crédito o la deuda, sin que sea necesario acudir a deducciones o suposiciones. Si 
se trata de obligaciones dinerarias la suma debe ser líquida: determinada o 
determinable fácilmente. 
 
La claridad de la obligación indica que no se presta a confusiones y es fácil de entender 
en un solo sentido, es inequívoca respecto de las partes (acreedor - deudor), y el objeto 
de la obligación. 
 
En cuanto a la exigibilidad, hace referencia a que la obligación no está pendiente de 
un plazo o una condición para ser cobrada. 
 
Es propio señalar que el ejecutante tiene el deber de aportar todos los documentos 
necesarios que acrediten la existencia de la obligación que se pretende ejecutar, toda 
vez que al Juez en el proceso ejecutivo le está vedado ordenar la corrección de la 
demanda para que el demandante allegue al expediente documentos para integrar el 
título. 
 
Así, el Juez sólo podrá librar mandamiento de pago cuando con la demanda se 
acompañen los documentos que presten mérito ejecutivo, es decir, la acreditación del 
mérito ejecutivo de los documentos aportados con la demanda debe encontrarse 
satisfecha al momento en que el Juez entre a decidir sobre la procedencia del 
mandamiento, no después. 
 
Por otra parte, dispone el artículo 297, numeral 3° CPACA, que constituye título ejecutivo 
los contratos, los documentos en los que consten sus garantías, junto al acto que declare 
el incumplimiento, también el acta de liquidación del contrato o cualquier acto proferido 
con ocasión de la actividad contractual en el que consten obligaciones claras, expresas y 
exigibles. 
 
Ahora bien, los títulos ejecutivos bien pueden ser singulares o complejos. Estos 
últimos, como en el presente caso, están integrados por un número plural de 
documentos que dan cuenta de la existencia de una obligación clara, expresa y 
exigible, que provienen del deudor o su causante. De igual manera, la prestación debe 
ser en favor de un acreedor y su satisfacción se verifica por una conducta de dar, hacer 
o no hacer. El estudio de este tipo de títulos debe corresponder a la totalidad de los 
mismos y al lleno de los requisitos tanto formales como sustanciales, por cuanto la 
ausencia de uno de ellos despoja a los referidos documentos de la prerrogativa de la 
vía ejecutiva. 
 

(iii) Caso Concreto. 
 
En el presente caso, la señora DIANA ESTHER LOZANO HERNANDEZ confirió poder 
especial, para promover proceso ejecutivo en contra del Municipio de Curumaní- 
Cesar, a fin de obtener la liquidación y pago de la sentencia de fecha 4 de marzo de 
2010, proferida dentro del proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado 
No. 2007-00210 y en el contrato de transacción No. 002 del 30 de septiembre de 2013. 
 
Consonante con lo anterior, a través del presente medio de control, la parte 
demandante solicita librar mandamiento de pago en contra del Municipio de Curumaní- 
Cesar, por la suma de CUARENTA Y UN MILLONES TREINTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($41.038.976), por concepto capital por 
todas las acreencias laborales y prestacionales reconocidas y no pagadas por el ente 
territorial demandado, hasta la fecha de la presentación de la demanda, derecho que 
reconoció a través de la sentencia proferida por este despacho y que fue objeto de 
transacción; además de lo anterior, solicita la suma de SESENTA Y DOS MILLONES 
CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS PESOS ($62.043.226) por 
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concepto de intereses moratorios sobre capital, causados mes a mes a partir de la 
fecha de suscripción del contrato de transacción 002 de 2013, liquidados hasta la fecha 
de presentación de la demanda. Finalmente, solicita librar mandamiento de pago por 
concepto de indexación o corrección moratoria, pago de costas y agencias en derecho. 
 
En esta demanda ejecutiva, se aporta como título ejecutivo los siguientes documentos: 
 
-Copia de la sentencia de primera instancia de fecha cuatro (4) de marzo de 2010, 
identificada con el radicado No. 20001-33-31-005-2007-00210-00, siendo la parte 
demandante la señora DIANA ESTHER LOZANO HERNANDEZ, contra el MUNICIPIO 
DE CURUMANÍ, en la que se declaró la existencia de la relación laboral como docente, 
ordenándosele cancelar a título de indemnización las prestaciones sociales 
devengadas por los docentes vinculados a dicho municipio, en el periodo comprendido 
entre los años 1996 a 2002. 
 
-Copia del Contrato de Transacción No. 002 de fecha 30 de septiembre de 2013, cuyo 
objeto es: “TRANSAR EL VALOR DE LAS CONDENAS A FAVOR DE EDILMA 
GUZMÁN QUINTERO DENTRO DEL RADICADO No. 2007-00210, DEL JUZGADO 
SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO VALLEDUPAR – CESAR, CRISTO 
HUMBERTO TOBAR CADENA DENTRO DEL RADICADO No. 2007-00197 DEL 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO VALLEDUPAR – CESAR, 
MARÍA CLARIVETH HOYOS FONSECA DENTRO DEL RADICADO No. 2007-00210 
DEL JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR – 
CESAR, AURA LUZ BERMÚDEZ PEÑALOZA DENTRO DEL RADICADO No. 2007-
00211 DEL JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR, YOLEIDA DEL CARMEN SIMANCA DENTRO DEL RADICADO No. 
2007-00207 DEL JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR – CESAR, DIANA ESTHER LOZANO HERNÁNDEZ DENTRO DEL 
RADICADO 2007-00210 DEL CIRCUITO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR – CESAR, ÁLVARO BENJUMEA RAMOS DENTRO DEL 
RADICADO 2007-00298 DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE VALLEDUPAR – CESAR Y TERMINAR LOS PROCESOS 
EJECUTIVOS SEGUIDOS ANTE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA 
ADMINISTRATIVA (se subraya)”. 
 
- Comprobantes de egreso de los pagos realizados por el Municipio de Curumaní, 
derivados del contrato de transacción 002 de 2013. 
 
En este asunto, encuentra el Despacho que la sentencia que conforma el título 
ejecutivo en el presente asunto fue proferida por este Juzgado el cuatro (4) de marzo 
de 2010, decisión que quedó debidamente ejecutoriada el 12 de marzo de 2010. 
 
De acuerdo con lo anterior, advierte el Despacho que la sentencia base del título 
ejecutivo cobró ejecutoria en vigencia del Código Contencioso Administrativo, fuerza 
concluir que su exigibilidad se presentó una vez trascurridos los 18 meses de que trata 
el artículo 177 del referido estatuto,  no obstante, la demanda ejecutiva se presentó el 
9 de julio de 2021, superando a la fecha los 5 años de que trata el artículo 164 del 
C.P.A.C.A., lo cual fuerza concluir que su ejecución se pretende de manera 
extemporánea.  
 
Ahora bien, en relación al argumento esbozado por el apoderado de la parte actora en 
el escrito del proceso ejecutivo, se hace mención al Contrato de Transacción No. 002 
de fecha 30 de septiembre de 2013, cuya EXIGIBILIDAD se encuentra sujeta a un 
plazo, identificado como: INDETERMINADO, sin que se identifique las circunstancias 
que lo llevaran a ser determinable. 
 
Al tenor del artículo 1551 del Código Civil: “El plazo es la época que se fija para el 
cumplimiento de una obligación”, siendo: “…un hecho futuro y cierto del que pende el 
goce actual o la extinción de un derecho…” (Artículo 1138 C.C.).  
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En tal virtud, son notas características del plazo: i) ser un hecho futuro que debe 
realizarse con posterioridad al acto o contrato; y ii) ser cierto, esto es, que pueda 
saberse dentro de las previsiones humanas que se realizará.  
 
El plazo admite varias clases, que la doctrina coincide en concretar, así: Puede fijarse 
un plazo determinado o indeterminado, pero determinable. Es determinado cuando se 
sabe cuándo se realizará el hecho futuro y cierto, como tanto días, o tantos años 
después de la fecha; y es indeterminado cuando se ignora el día, como el de la muerte 
de una persona, aun cuando se sabe que llegará. 
 
Partiendo de lo expuesto, en el caso concreto para efectos del proceso ejecutivo, es 
importante precisar que la obligación contenida en el Contrato de Transacción No. 002 
de fecha 30 de septiembre de 2013 fue sometida a una de estas modalidades, que al 
ser INDETERMINADO y sin establecer la circunstancia determinable, impide resaltar 
un contenido exigible, lo que impide a su vez realizarle el estudio del fenómeno jurídico 
de la caducidad, razón por la que se negará el mandamiento de pago. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante, por las 
razones expuestas. 
 

SEGUNDO: En firme esta providencia, archívese el expediente.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____011___ 

 
Hoy ________25-03-2022________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR          
           

Valledupar, veintitrés (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)    

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEMANDANTE: NELLY DEL ROSARIO QUINTERO BAYONA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00014-00 
 

 
Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes:  

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 
306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso, 
cuando se actúe por medio de apoderado.  
 
Por su parte, el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, establece: 
 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”. 

 
A su vez, el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el numeral 7 y adicionó 
un numeral al artículo 162 del CPACA, estableció lo siguiente: 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011, el cual quedará así:  

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 
notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital.  

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 
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demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” (subraya 
fuera del texto original) 

Finalmente, el artículo 166, establece los anexos de la demanda en los siguientes 
términos: 
 “Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  

 (…) 
2. Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandante, así como los dictámenes periciales necesarios 
para probar su derecho. 
(…)” (Subraya fuera del texto). 
 

1.- En el presente caso, se aportó el poder otorgado por la señora NELLY DEL 
ROSARIO QUINTERO BAYONA al abogado ENIO ALVARADO ROYERO para que 
en su nombre y representación presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho en contra de la Nación- Ministerio de Educación- Fomag, no obstante, se 
advierte que dicho poder no tiene nota de presentación personal ni se aportó la 
prueba de haberse conferido mediante mensaje de datos, tal y como lo exige el 
artículo 5 del Decreto 806 antes citado, requisito necesario para presumir su 
autenticidad. Por lo anterior se hace necesario que se corrija dicho defecto 
aportando el poder debidamente otorgado, para efecto de proceder con la admisión.  
 
2.- Por otra parte, al revisar la demanda y sus anexos, NO se encuentra acreditado 
que la parte demandante haya remitido por medio electrónico o por otro medio, 
copia de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, tal como lo establece 
el artículo 35-8 antes citado, ante lo cual se hace necesario que la parte demandante 
corrija dicho defecto. 
 
3.- Así mismo, se constata que la Resolución No. 003879 del 17 de julio de 2020 
que fue aportada con los anexos de la demanda, se encuentra ilegible, por lo cual, 
se le impone la carga a la parte actora para que la allegue de tal manera que se 
pueda conocer su contenido digitalmente en los términos del artículo 166 del 
CPACA. 
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  
Primero: Inadmitir la demanda. 
 
Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane los 
defectos indicados en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro 
de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____011__ 

 
Hoy ________25-03-2022________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: JOSE DEL CARMEN PEÑA OCHOA Y OTROS 

DEMANDADO: NACION – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
RAMA JUDICIAL 

RADICADO: 200013333-005-2022-00024-00 

 
Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes:  

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 

306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso, 

cuando se actúe por medio de apoderado.  

 

Por su parte, el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, establece: 

 
“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 

auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”. 

 

Por otra parte, el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el numeral 7 y 
adicionó un numeral al artículo 162 del CPACA, estableció lo siguiente: 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011, el cual quedará así:  

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 
notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital.  

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 



2 
 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 
demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” (subraya 
fuera del texto original) 

 

1. En el presente caso, se aportaron los poderes otorgados por los demandantes al 

abogado JOSÉ LUIS CASTRO MACHUCA, para que en sus nombres y 

representación presente demanda de reparación directa en contra de la Nación- 

Fiscalía General de la Nación y Rama Judicial, no obstante, se advierte que los 

poderes aportados, no tienen nota de presentación personal ni se aportó la prueba 

de haberse conferido mediante mensaje de datos, tal y como lo exige el artículo 5 

del Decreto 806 antes citado, requisito necesario para presumir su autenticidad. Por 

lo anterior se hace necesario que se corrija dicho defecto, aportando en debida 

forma los poderes otorgados por los demandantes bien sea al abogado CASTRO 

MACHUCA o al abogado JOSE MIGUEL GUERRA ROSADO, a quien se le 

sustituyó el poder, para efecto de proceder con la admisión.  

 

2. Por otra parte, al revisar los anexos de la demanda, NO se encuentra acreditado 

que la parte demandante haya remitido por medio electrónico o por otro medio, 

copia de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, tal como lo establece 

el artículo antes citado. 

 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

  
Primero: Inadmitir la demanda. 

 
Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane el defecto 

indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de este 

plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
Se advierte a la parte demandante que el escrito de subsanación de la demanda, 
también deberá enviárselo de manera simultánea a la parte demandada, conforme 
a lo establecido en el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el 
artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____011___ 

 

Hoy ________25-03-2022________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR          
           

Valledupar, veintitrés (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)    

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEMANDANTE: GLADYS LEONOR MORN SALAS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00029-00 
 

 
Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes:  

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el numeral 7 y adicionó un 
numeral al artículo 162 del CPACA, estableció lo siguiente: 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011, el cual quedará así:  

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 
notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital.  

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 
demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” (subraya 
fuera del texto original) 

 

En el presente caso, al revisar la demanda y sus anexos, NO se encuentra 
acreditado que la parte demandante haya remitido por medio electrónico o por otro 
medio, copia de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, tal como lo 
establece el artículo 35-8 antes citado, ante lo cual se hace necesario que la parte 
demandante corrija dicho defecto. 
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  
Primero: Inadmitir la demanda. 
 
Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane los 
defectos indicados en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro 
de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
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(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____011__ 

 
Hoy ________25-03-2022________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR          
           

Valledupar, veintitrés (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)    

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEMANDANTE: ALICIA ESTHER MONTERO CRESPO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG Y  
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR- SECRETARÍA DE  
EDUCACIÓN MUNICIPAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00033-00 
 

 
Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes:  

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 
306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso, 
cuando se actúe por medio de apoderado.  
 
Por su parte, el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, establece: 
 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”. 

 
 

1.- En el presente caso, se aportó el poder otorgado por la señora ALICIA ESTHER 
MONTERO CRESPO al abogado WALTER LOPEZ HENAO para que en su nombre 
y representación presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho en 
contra de la Nación- Ministerio de Educación- Fomag y Municipio de Valledupar, no 
obstante, se advierte que dicho poder no tiene nota de presentación personal ni se 
aportó la prueba de haberse conferido mediante mensaje de datos, tal y como lo 
exige el artículo 5 del Decreto 806 antes citado, requisito necesario para presumir 
su autenticidad. Por lo anterior se hace necesario que se corrija dicho defecto 
aportando el poder debidamente otorgado, para efecto de proceder con la admisión.  
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  
Primero: Inadmitir la demanda. 
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Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane los 
defectos indicados en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro 
de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____011__ 

 
Hoy ________25-03-2022________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR          
           

Valledupar, veintitrés (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)    

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEMANDANTE: JUAN FRANCISCO ACOSTA AYALA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG Y  
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR- SECRETARÍA DE  
EDUCACIÓN MUNICIPAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00037-00 
 

 
Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes:  

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 
306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso, 
cuando se actúe por medio de apoderado.  
 
Por su parte, el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, establece: 
 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”. 

 
 

1.- En el presente caso, se aportó el poder otorgado por el señor JUAN FRANCISCO 
ACOSTA AYALA al abogado WALTER LOPEZ HENAO para que en su nombre y 
representación presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho en 
contra de la Nación- Ministerio de Educación- Fomag y Municipio de Valledupar, no 
obstante, se advierte que dicho poder no tiene nota de presentación personal ni se 
aportó la prueba de haberse conferido mediante mensaje de datos, tal y como lo 
exige el artículo 5 del Decreto 806 antes citado, requisito necesario para presumir 
su autenticidad. Por lo anterior se hace necesario que se corrija dicho defecto 
aportando el poder debidamente otorgado, para efecto de proceder con la admisión.  
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  
Primero: Inadmitir la demanda. 
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Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane los 
defectos indicados en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro 
de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____011__ 

 
Hoy ________25-03-2022________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR          
           

Valledupar, veintitrés (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)    

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEMANDANTE: MARIA TERESA QUINTERO CONTRERAS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG Y  
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR- SECRETARÍA DE  
EDUCACIÓN MUNICIPAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00040-00 
 

 
Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes:  

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 
306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso, 
cuando se actúe por medio de apoderado.  
 
Por su parte, el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, establece: 
 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”. 

 
 

1.- En el presente caso, se aportó el poder otorgado por la señora MARIA TERESA 
QUINTERO al abogado WALTER LOPEZ HENAO para que en su nombre y 
representación presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho en 
contra de la Nación- Ministerio de Educación- Fomag y Municipio de Valledupar, no 
obstante, se advierte que dicho poder no tiene nota de presentación personal ni se 
aportó la prueba de haberse conferido mediante mensaje de datos, tal y como lo 
exige el artículo 5 del Decreto 806 antes citado, requisito necesario para presumir 
su autenticidad. Por lo anterior se hace necesario que se corrija dicho defecto 
aportando el poder debidamente otorgado, para efecto de proceder con la admisión.  
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  
Primero: Inadmitir la demanda. 
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Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane los 
defectos indicados en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro 
de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____011__ 

 
Hoy ________25-03-2022________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA BEATRIZ ANZOLA PEINADO 

DEMANDADO: NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00042-00 

 
Sería del caso pronunciarse acerca de la admisión de la demanda, sin embargo, se observa 
que existe una causal de impedimento de la suscrita para conocer del asunto de la referencia, 
por tener interés en el proceso, de conformidad con el numeral 1° del artículo 141 del Código 
General del Proceso. 
 
En efecto, en este caso, la demandante pretende que se le reconozca, liquide y pague la 
remuneración y prestaciones sociales y laborales devengadas como empleado público, 
teniendo en cuenta la bonificación judicial como factor salarial. 
 
Teniendo en cuenta que la suscrita se encuentra en la misma condición que la demandante al 
estar devengando la bonificación judicial creada por la Ley 4 de 1992 - reglamentado en el 
Decreto 383 de 2013, y al haber presentado la respectiva demanda, se presenta un interés 
por parte de esta servidora pública.  
 
Por consiguiente, la suscrita declara su impedimento para conocer del presente asunto, y 
ordena que por Secretaría se remita directamente el expediente al JUZGADO SEXTO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos indicados 
en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno.  
 
Por secretaría realícense las anotaciones pertinentes en el Sistema de Información Judicial 
Siglo XXI. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____011___ 

 
Hoy ________25-03-2022________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELVIRA ELENA HERNADEZ MANJARRES 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00047-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 ELVIRA ELENA HERNANDEZ 
MANJARRES en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional y al Gobernador 
del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Así mismo, vincúlese y notifíquese en forma personal la admisión de esta demanda al 
representante legal de la FIDUPREVISORA SA, o a quien éste haya delegado la facultad 
de recibir notificaciones, de la forma indicada previamente, por tener interés directo en el 
proceso. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 10 de febrero de 2022 ante la oficina judicial de esta ciudad.  



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____011___ 

 
Hoy ________25-03-2022________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: TERESA DEL ROSARIO MUÑOZ NORIEGA 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00048-00 
 
Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes:  

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 

306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso, 

cuando se actúe por medio de apoderado. Al mismo tiempo, el artículo 74 del primer 

código citado, señala que en los poderes especiales, los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados. 

 

Por otra parte, el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, establece: 

 
“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 

se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento.  

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 

remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales”. 

 

En el presente caso, se observa que en la demanda obran como partes 

demandadas el MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG y el DEPARTAMENTO 

DEL CESAR, sin embargo, en el poder aportado, la demandante únicamente otorga 

poder al doctor WALTER LÓPEZ HENAO, para presentar la demanda en contra del 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG. En ese sentido, el referido abogado no 

tiene poder para demandar al DEPARTAMENTO DEL CESAR, entidad que también 

aparece como demandada en el cuerpo de la demanda. 

 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 



 

 

  
Primero: Inadmitir la demanda. 
 
Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane el defecto 
indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de este 
plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____011___ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR          
           

Valledupar, veintitrés (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)    

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEMANDANTE: VICENTA ROSARIO JIMENEZ CORDOBA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG Y  
DEPARTAMENTO DEL CESAR- SECRETARÍA DE  
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00049-00 
 

 
Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes:  

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 
306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso, 
cuando se actúe por medio de apoderado.  
 
Por su parte, el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, establece: 
 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”. 

 
 

1.- En el presente caso, se aportó el poder otorgado por la señora VICENTA 
ROSARIO JIMENEZ CORDOBA al abogado WALTER LOPEZ HENAO para que en 
su nombre y representación presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho en contra de la Nación- Ministerio de Educación- Fomag y Departamento 
Del Cesar, no obstante, se advierte que dicho poder no tiene nota de presentación 
personal ni se aportó la prueba de haberse conferido mediante mensaje de datos, 
tal y como lo exige el artículo 5 del Decreto 806 antes citado, requisito necesario 
para presumir su autenticidad. Por lo anterior se hace necesario que se corrija dicho 
defecto aportando el poder debidamente otorgado, para efecto de proceder con la 
admisión.  
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
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Primero: Inadmitir la demanda. 
 
Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane los 
defectos indicados en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro 
de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____011__ 

 
Hoy ________25-03-2022________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR          
           

Valledupar, veintitrés (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)    

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEMANDANTE: NORALBA ALVAREZ VILORIA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG Y  
DEPARTAMENTO DEL CESAR- SECRETARÍA DE  
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00050-00 
 

 
Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes:  

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 
306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso, 
cuando se actúe por medio de apoderado.  
 
Por su parte, el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, establece: 
 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”. 

 
 

1.- En el presente caso, se aportó el poder otorgado por la señora NORALBA 
ALVAREZ VILORIA al abogado WALTER LOPEZ HENAO para que en su nombre 
y representación presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho en 
contra de la Nación- Ministerio de Educación- Fomag y Departamento Del Cesar, 
no obstante, se advierte que dicho poder no tiene nota de presentación personal ni 
se aportó la prueba de haberse conferido mediante mensaje de datos, tal y como lo 
exige el artículo 5 del Decreto 806 antes citado, requisito necesario para presumir 
su autenticidad. Por lo anterior se hace necesario que se corrija dicho defecto 
aportando el poder debidamente otorgado, para efecto de proceder con la admisión.  
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  
Primero: Inadmitir la demanda. 
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Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane los 
defectos indicados en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro 
de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____011__ 

 
Hoy ________25-03-2022________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR          
           

Valledupar, veintitrés (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)    

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEMANDANTE: ANTONIO ELIAS ORTIZ ALQUERQUE 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG Y  
DEPARTAMENTO DEL CESAR- SECRETARÍA DE  
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00053-00 
 

 
Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes:  

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 
306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso, 
cuando se actúe por medio de apoderado.  
 
Por su parte, el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, establece: 
 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”. 

 
 

1.- En el presente caso, se aportó el poder otorgado por el señor ANTONIO ELIAS 
ORTIZ ALQUERQUE al abogado WALTER LOPEZ HENAO para que en su nombre 
y representación presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho en 
contra de la Nación- Ministerio de Educación- Fomag y Departamento Del Cesar, 
no obstante, se advierte que dicho poder no tiene nota de presentación personal ni 
se aportó la prueba de haberse conferido mediante mensaje de datos, tal y como lo 
exige el artículo 5 del Decreto 806 antes citado, requisito necesario para presumir 
su autenticidad. Por lo anterior se hace necesario que se corrija dicho defecto 
aportando el poder debidamente otorgado, para efecto de proceder con la admisión.  
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  
Primero: Inadmitir la demanda. 
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Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane los 
defectos indicados en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro 
de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____011__ 

 
Hoy ________25-03-2022________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELVIA MARIA PINTO LOZANO 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00057-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 ELVIA MARIA PINTO 
LOZANO en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional y al Gobernador 
del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Así mismo, vincúlese y notifíquese en forma personal la admisión de esta demanda al 
representante legal de la FIDUPREVISORA SA, o a quien éste haya delegado la facultad 
de recibir notificaciones, de la forma indicada previamente, por tener interés directo en el 
proceso. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 11 de febrero de 2022 ante la oficina judicial de esta ciudad.  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELIDA ROSA DITTA LOPEZ 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00058-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 ELIDA ROSA DITTA LOPEZ 
en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional y al Gobernador 
del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Así mismo, vincúlese y notifíquese en forma personal la admisión de esta demanda al 
representante legal de la FIDUPREVISORA SA, o a quien éste haya delegado la facultad 
de recibir notificaciones, de la forma indicada previamente, por tener interés directo en el 
proceso. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 11 de febrero de 2022 ante la oficina judicial de esta ciudad.  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MERCY EMERITH PALOMINO ALCENDRA 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00059-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 MERCY EMERITH 
PALOMINO ALCENDRA en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. 
En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional y al Gobernador 
del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Así mismo, vincúlese y notifíquese en forma personal la admisión de esta demanda al 
representante legal de la FIDUPREVISORA SA, o a quien éste haya delegado la facultad 
de recibir notificaciones, de la forma indicada previamente, por tener interés directo en el 
proceso. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 11 de febrero de 2022 ante la oficina judicial de esta ciudad.  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YANETH PATRICIA HERRERA ALVAREZ 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00060-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 YANETH PATRICIA 
HERRERA ALVAREZ en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. 
En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional y al Gobernador 
del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Así mismo, vincúlese y notifíquese en forma personal la admisión de esta demanda al 
representante legal de la FIDUPREVISORA SA, o a quien éste haya delegado la facultad 
de recibir notificaciones, de la forma indicada previamente, por tener interés directo en el 
proceso. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 11 de febrero de 2022 ante la oficina judicial de esta ciudad.  
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La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____011___ 

 
Hoy ________25-03-2022________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS RIZZO ALMANZA 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00064-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 JUAN CARLOS RIZZO 
ALMANZA en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional y al Gobernador 
del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Así mismo, vincúlese y notifíquese en forma personal la admisión de esta demanda al 
representante legal de la FIDUPREVISORA SA, o a quien éste haya delegado la facultad 
de recibir notificaciones, de la forma indicada previamente, por tener interés directo en el 
proceso. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 11 de febrero de 2022 ante la oficina judicial de esta ciudad.  
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La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____011___ 
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________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MANUEL ESTEBAN VASQUEZ CENTENO 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00065-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 MANUEL ESTEBAN 
VASQUEZ CENTENO en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. 
En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional y al Gobernador 
del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Así mismo, vincúlese y notifíquese en forma personal la admisión de esta demanda al 
representante legal de la FIDUPREVISORA SA, o a quien éste haya delegado la facultad 
de recibir notificaciones, de la forma indicada previamente, por tener interés directo en el 
proceso. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 11 de febrero de 2022 ante la oficina judicial de esta ciudad.  
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La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____011___ 
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________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA EDUARDA OSORIO MANOSALVA 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00066-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 MARIA EDUARDA OSORIO 
MANOSALVA en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional y al Gobernador 
del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Así mismo, vincúlese y notifíquese en forma personal la admisión de esta demanda al 
representante legal de la FIDUPREVISORA SA, o a quien éste haya delegado la facultad 
de recibir notificaciones, de la forma indicada previamente, por tener interés directo en el 
proceso. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 11 de febrero de 2022 ante la oficina judicial de esta ciudad.  
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La presente providencia, fue notificada a las partes por 
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ERNEY BERNAL TARAZONA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL THOMAS BARRIOS 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00067-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 MIGUEL ANGEL THOMAS 
BARRIOSen contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional y al Gobernador 
del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Así mismo, vincúlese y notifíquese en forma personal la admisión de esta demanda al 
representante legal de la FIDUPREVISORA SA, o a quien éste haya delegado la facultad 
de recibir notificaciones, de la forma indicada previamente, por tener interés directo en el 
proceso. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 11 de febrero de 2022 ante la oficina judicial de esta ciudad.  
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La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____011___ 
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ERNEY BERNAL TARAZONA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MISAEL EDUARDO PEREA NOBLES 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00068-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 MISAEL EDUARDO PERA 
NOBLES en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional y al Gobernador 
del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Así mismo, vincúlese y notifíquese en forma personal la admisión de esta demanda al 
representante legal de la FIDUPREVISORA SA, o a quien éste haya delegado la facultad 
de recibir notificaciones, de la forma indicada previamente, por tener interés directo en el 
proceso. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 11 de febrero de 2022 ante la oficina judicial de esta ciudad.  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DIANA CAROLINA SOTO ORTEGA 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00069-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 DIANA CAROLINA SOTO 
ORTEGA en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional y al Gobernador 
del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Así mismo, vincúlese y notifíquese en forma personal la admisión de esta demanda al 
representante legal de la FIDUPREVISORA SA, o a quien éste haya delegado la facultad 
de recibir notificaciones, de la forma indicada previamente, por tener interés directo en el 
proceso. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 14 de febrero de 2022 ante la oficina judicial de esta ciudad.  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDITH RINCON CARVAJALINO 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00070-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 EDITH RINCON 
CARVAJALINO en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional y al Gobernador 
del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Así mismo, vincúlese y notifíquese en forma personal la admisión de esta demanda al 
representante legal de la FIDUPREVISORA SA, o a quien éste haya delegado la facultad 
de recibir notificaciones, de la forma indicada previamente, por tener interés directo en el 
proceso. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 14 de febrero de 2022 ante la oficina judicial de esta ciudad.  
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